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Resoluc¡ón Rectoral N" 0732-2026-UNAP
lquitos,23 de mayo de 2026

vtsTo:

Los Of¡c¡os N" 353, 354 y 358-VRINV-UNAP-2026, presentados el 6 y 7 de mayo de 2026, respectivamente, por el

vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón, med¡ante el cual sol¡c¡ta financ¡amiento para publicación de manuscr¡tos y artículo
científ¡co en revistas científ¡cas, elaborados por docentes;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los of¡c¡os de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de ¡nvest¡gación, solicita al rector financiar
la publ¡cación de los manuscr¡tos y artículo científico a cargo de los sigu¡entes docentes:

1. Luis Antonio Flores Flores

ldent¡ficado con DNI N' 45218431

Docente aux¡l¡ar a t¡empo completo adscr¡to a la Facultad de lngen¡ería Química (FlQ)

- Título del manuscrito: "El ruido como vulneración de derechos fundamentales: análisis jurídico de la
percepción de contaminación sonora en lquitos"
Revista C¡entíf¡ca TRIBUNAL, volumen 6, número 15, correspond¡ente al segundo tr¡mestre del año 2026,

registrada en la base de datos: SclELO.

Monto: S/ 2,022.00 (Dos m¡l veint¡dós y 0O/10O soles)

Título del manuscr¡to: "Servic¡o ecosistémico de regulación acústica de H¡b¡scus rosa-s¡nensis L.

lMolvoseoel cofiobarrera vegetal frente al ru¡do vehicular en lqu¡tos, Perú"
Rev¡sta Científ¡ca ALFA, volumen 10, número 29, correspond¡ente al se8undo cuatr¡mestre del año 2025,

registrada en la base de datos: SclELO.

Monto: S/ 2,115.05 (Dos m¡l c¡ento quince y 05/100 soles)

2. Alenguer Gerónimo Alva Arévalo
ldent¡f¡cado con DNI N'06517179
Docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva adscr¡to a la Facultad de lndustrias Alimentar¡as (FlA)

fítulo del artículo científ¡co: "Assoc¡at¡on Between Chronotype and Cardiometabolic R¡sk in 1,462 Adults from
the General Population: Med¡at¡on Analys¡s of Body Fat Percentage and wa¡st-to-Height Rat¡o"

Revista científica Metabol¡tes, registrada en la base de datos scopus Q1.
Monto S/ 14,209.95 (Catorce m¡l doscientos nueve y 95/100 soles)

don Luis Anton¡o Flores Flores, con cód¡go N" P0152932, y don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, con código
N" P0055393, son docentes invest¡gadores reg¡strados y cal¡f¡cados en el Registro Nacional c¡entíf¡co, Tecnológico
y de lnnovac¡ón Tecnológica (RENACYT) del consejo Nac¡onal de Ciencia, Tecnología e lnnovación
(CONCYTEC), organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón Tecnológica (SINACYT)

en el Perú;

Que, con la publ¡cación de lo5 referidos manuscr¡tos y artículo científico, se dará a conocer a la comun¡dad
c¡entÍfica de los resultados obtenidos en las ¡nvest¡gac¡ones realizadas por los referidos docentes, el mismo que

podrá ser divulgado y tomado como referencia por otros invest¡gadores o part¡culares y aportar para otras
invest¡gaciones; además brindará mayor vis¡b¡lidad internacional a la UNAP;

Que. el artículo 5 de la Ley N'30220, Ley Universitar¡a señala, entre otros, que son princip¡os de la Univers¡dad, la
búsqueda y d¡fusión de la verdad, el espíritu crít¡co y de ¡nvest¡gac¡ón, la meritocracia, la pertinencia y

compromiso con el desarrollo del país, la creatividad e innovac¡ón, y la pert¡nencia de la enseñanza e

¡nvest¡gac¡ón con la realidad social;

Que, el artículo 6 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 señala entre otros, que son fines de la un¡vers¡dad: Preservar,

acrecentar y transm¡t¡r de modo permanente la herenc¡a c¡entíf¡ca, tecnológ¡ca, cultural y artíst¡ca de la

humanidad; realizar y promover la invest¡gación c¡entífica, tecnológ¡ca y humaníst¡ca la creac¡ón intelectual y

artística; d¡fundir €l conoc¡m¡ento universal en beneficio de la humanidad; promover el desarrollo humano y
sosten¡ble en el ámb¡to local, regional, nacionaly mund¡al; serv¡r a la comunidad y aldesarrollo integral;

UNAP



UNAP
Resoluc¡ón Rectoral N' 0732-2026-UNAP

Que, el artículo 7 de la c¡tada Ley, señala entre otras, que son funciones de la universidad, la invest¡gac¡ón; y

contribu¡r al desarrollo humano;

Que, el artículo 48 de la m¡sma Ley establece que, la investigación constituye una func¡ón esencial y obli8atoria

de la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producc¡ón de conocim¡ento y desarrollo

de tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con espec¡al énfasis en la real¡dad nac¡onal. Los docentes,

estudiantes y graduados participan en la actividad ¡nvest¡gadora en su propia ¡nstituc¡ón o en redes de

invest¡gac¡ón nac¡onal o ¡nternac¡onal, creadas por las ¡nstituc¡ones un¡versitarias públicas o privadas;

concordantes con lo5 artículos 56 y 67 del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP);

Que, el artículo 81 del Estatuto prescribe que, la autoría de las publ¡cac¡ones como producto de ¡nvestigaciones

f¡nanc¡adas por la UNAP y art¡culadas con sus líneas de ¡nvest¡gac¡ón, será reconoc¡da med¡ante resoluc¡ón

rectoral, gestionada por el V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón; as¡mismo la UNAP d¡funde las ¡nvestigaciones

científicas a través de rev¡stas c¡entíf¡cas ¡ndexadas, eventos académ¡cos, c¡entíf¡cos y/o plataformas v¡rtuales, así

lo señala elartículo 83 del mismo Estatuto;

Que, asim¡smo el artículo 202 del referido Estatuto, respecto a la participac¡ón de los docentes en la ¡nvest¡gac¡ón

un¡versitar¡a, señala que, el docente un¡versitar¡o tiene la obl¡gac¡ón de realizar ¡nvestigación c¡entífica dentro del
campo de las líneas de investigación instituc¡onal, alentando las actividades de investigación de los estud¡antes
con los fines de formac¡ón, graduación y t¡tulac¡ón, cumpl¡endo una conducta ét¡ca en su performance;

Que, el literal g) del numeral 5.2 de la cláusula V Disposic¡ones Generales de la D¡rectiva N" 001-2022-vRlNV-
UNAP "Régimen espec¡al del docente ¡nvest¡gador de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana", señala
que el artículo c¡entÍf¡co es un trabajo de investigación publ¡cado en una rev¡sta espec¡alizada del conocimiento
c¡entíf¡co, tecnológ¡co y/o innovador. El objet¡vo es d¡fund¡r de manera clara, objetiva y precisa, los resultados de
una ¡nvestigac¡ón real¡zada sobre una determ¡nada área del conocim¡ento c¡entíf¡co, tecnológico y/o ¡nnovador.
En sus procesos de evaluación el manuscrito es evaluado por revisores pares externos;

Que, a5¡m¡smo el literal d)del numeral 5.2 de la cláusula Vl D¡5posic¡ones específicas de la Directiva N'001-2022-
VRINV-UNAP "Régimen especial del docente ¡nvestigador de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana",
señala el apoyo a la publ¡cac¡ón c¡entífica, a través del pago del coste de procesamiento de artículos (Article
processing charge - APC) s¡empre y cuando se publique en los cuart¡les Ql, Q2, Q3 y Q4 de Sc¡mago o JCR;

Que, el artículo 15 del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) de la UNAP, aprobado mediante
lución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 157-2021-UNAP, de fecha 5 de nov¡€mbre de 2021, prec¡sa que el

cerrectorado de lnvestigación, es el órgano de má5 alto nivel en la UNAP, en el ámbito de la investigación,
dependiente del Rectorado, responsable de elaborar las políticas de ¡nvest¡gac¡ón; as¡mismo, planificar, coord¡nar

¡dades de ¡nvestigac¡ón e ¡nstitutos y centros experimentales de la Universidad, con los materiales, equipos e
raestructura de la Universidad; organ¡¿ar la difusión del conoc¡m¡ento y promover la aplicación de los

Itados de las investigac¡ones, asícomo la transferenc¡a tecnológica y el uso de las fuentes de financ¡amiento
e invest¡gac¡ón, integrando fundamentalmente a la Universidad, las empresa y las entidades del Estado; sus

funciones están establecidas en el artículo 16" del ROF;

Que, por la producción cientifica que desarrollan los docentes, la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP) 5e encuentra ub¡cada en un ranking de investigación destacada, contribuyendo al pos¡cionamiento
académico, c¡entífico, tecnológico y de ¡nnovac¡ón a la lnstitución;

Que, a través de los Memorandos N" 0689 y 0704-2026-R-UNAP, el rector de la Universidad Nac¡onal de la

Amazonia Peruana (UNAP), rem¡te el exped¡ente a la Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, para el trám¡te que
corresponda;

Que, med¡ante Of¡c¡o N" 0351-2026-OPP/U P-U NAP, presentado el 26 de mayo de 2026, don Willy Agustín
Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, informa al rector la disponib¡lidad para la

cert¡f¡cación del crédito presupuestario para financiar el compromiso de publicación de los manuscritos y aniculo
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c¡entíf¡co, solicitado por el vicerrector de investigación, que asciende al monto total de S/ 18,347.00 (Dieciocho
m¡l trescientos cuarenta y siete y @/100 soles);

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, indica que la "cen¡f¡cación constituye un acto de adm¡n¡strac¡ón cuya final¡dad es garant¡zar
que se cuenta con el crédito presupuestario dispon¡ble y libre de afectación, para comprometer un gasto con
cargo al presupuesto ¡nstitucional autor¡zado para el año f¡scal respect¡vo, en func¡ón a la Programación de
Compromisos Anual (PcA), prev¡o cumplim¡ento de las dispos¡ciones legales vigentes que regulen el objeto
materia del compromiso"; a5¡ mismo, el numeral 41.2 del citado artículo establece que "la certificac¡ón resulta
requ¡sito ¡nd¡spensable cada ve¿ que se prevea real¡¿ar un gasto, suscribir un contrato o adquir¡r un comprom¡so,
adjuntándose al respect¡vo exped¡ente. D¡cha cert¡f¡cac¡ón ¡mplica la reserva del crédito presupuestar¡o, hasta el
perfecc¡onamiento del compromiso y la reali¿ación del correspond¡ente registro presupuestar¡o, bajo
responsabilidad del T¡tular del Pliego"; en tanto, "la cert¡f¡cación del crédito presupuestario es expedida a
solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de quien tenga delegada esta facultad, cada vez que se
prevea realizar un gasto, suscrib¡r un contrato o adquir¡r un compromiso", en apl¡cac¡ón con el numeral 41.3 del
artículo 41 del Decreto Leg¡slat¡vo N'1440, los mismos que están sujetos a los artículos 74, 76 y 85 del Texto
tJn¡co Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General;

Que, en el marco de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y la Directiva
N" 0001-2024-EF/50{1, Direct¡va para la E.iecuc¡ón Presupuestaria y su modificator¡a, aprobada por Resoluc¡ón

Oirectoral N' 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estrictamente presupuestal existe el créd¡to presupuestario

en el Presupuesto Instituc¡onal del Ejercicio F¡scal 2026, por el monto total ascendente a la suma de S/ 18,3a7.00
(Dieciocho m¡l tresc¡entos cuarenta y siete y 00/100 soles), para f¡nanc¡ar el comprom¡so de la publicación de los

manuscr¡tos y artículo cientÍf¡co en rev¡stas c¡entíf¡cas, elaborados por los mencionados docentes ordinar¡os de la
Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), registrados y calificados en el Registro Nacional C¡entíf¡co,

Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológica (RENACYT);

Que, la d¡sponib¡l¡dad presupuestal no convalida actos administrat¡vos que se real¡cen con inobservanc¡a de los

requi5itos esenc¡ales y formal¡dades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan lo dispuesto en

la presente resolución;

que, la Direcc¡ón General de Adm¡nistración a través de su un¡dad competente debe registrar la solicitud de la
cert¡ficac¡óñ presupuestar¡a en el S¡stema lntegrado de Adm¡nistrac¡ón F¡nanc¡era SIAF - SP;

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirigír la actividad académ¡ca y
gestión adm¡n¡strativa, económica y f¡nanciera, estima procedente aprobar y financiar la publicación de los
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anuscritos y del artículo c¡entífico mencionados en los párrafos precedentes;

Estando al Ofic¡o N" 0351-2026-0PP/U P-U NAP, deliefe de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto;

De conformidad con la Ley N' 32513. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y la D¡rect¡va

N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria y 5u mod¡ficator¡a y los anículos 74,76 y as
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444. Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

aRTíCULO PR|MERO.- Aprobar la publ¡ca€ión de los manuscr¡tos y artículo c¡entífico en rev¡stas c¡entíficas,
elaborados por don Luis Anton¡o Flores Flores, identificado con DNI N" 45218431, docente auxiliar a tiempo
completo e invest¡gador Renacyt con código N' P0152932, y por don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo,
¡dent¡ficada coñ DNI N' 06517779, docente principal a ded¡cac¡ón exclusiva e ¡nvestigador Renacyt con código
N" P0055393, docentes adscr¡tos a la Facultad de ln8eniería Química (Flq) y Facultad de lndustr¡as Alimentar¡as
(FlA), respectivamente. de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), reg¡strados y calificados en
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OEl.02 Fortalecer la ¡nvest¡gación, desarrollo, ¡nnovación y

emprendimiento l+D+l+E en la comun¡dad univers¡tar¡a

AE1.02.01 Proyectos de invest¡gac¡ón por líneas de investigac¡ón

ejecutados en la comun¡dad académica

A0100009700389 Art¡culación y soporte a la gest¡ón de la invest¡gación

uñiversitaaia

9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en produdos
3999999 Sin producto
5000650 Desarrollo de e5tud¡os, invest¡gación y estadística

0046
1 Recursos ord¡na.ios
2.5 Otros Sastos
5/ 18,:t47.00
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el Reg¡stro Nacional c¡entíf¡co, Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológica (R€nacyt), de acuerdo a la siguiente

estructura estratégica, programática y f uncional:

Objet¡vo Estratégico lnst¡tucional

Acc¡ón Estratégica lnst¡tuc¡onal

Act¡v¡dad Operat¡va lnstituc¡onal

Programa
Producto
Act¡v¡dad
secuencia funcional
Fuente de financiamiento
Genér¡ca de gasto

Monlo total

AR ros N - Establecer ue los manuscritos a ublicar, son los si ¡entes

Título
Línea de

¡nvest¡gación
institucional

T¡po de
invest¡gac¡ón

Docente Facultad
Monto en

sl

1

Publ¡cac¡ón de manuscr¡to
"El ruido como vulnerac¡ón de
derechos fundamentalesi
análisis ¡urídico de la percepc¡ón

de contam¡nac¡ón sonora en
lquitos"
Revista C¡entífica TRIBUNAL,

volumen 6, número 15,

correspond¡ente al segundo
tr¡mestre del año 2026,
registrada en la base de datos:
SclELO.

C¡enc¡as y
Tecnología

delAmbiente
Aplicada

Lu¡s

Anton¡o
Flores

Flores

lngeniería

Química
2,O22.OO

OE q

o'
Z

6EXEru

2

publicac¡ón de artículo c¡entíf¡co
'Assoc¡ation Between
chronotype and
Cardiometabol¡c Risk iñ 1,462
Adults from the General
Populat¡on: Med¡at¡on Analys¡s
of Body Fat Percentage and
Waist-to-He¡ght Ratio"
Revista Cientif¡ca Metabolites,
registrada en la base de datos
Scopus Q1.

Salud Bás¡ca

Alenguer
Gerónimo

Alva
Arévalo

lndustr¡as
Al¡mentarias

14,209.95

3

Publ¡cación de manuscr¡to

"serv¡cio ecos¡stémico de
regulación acúst¡ca de H¡b¡scus
rosa-s¡nensis L. (Molvoseqel
como barrera vegetal frente al
ruido veh¡cular en lquitos, Perú"
Revista Científica ALFA, volumen
10, número 29, correspondiente
al segundo cuatrimestre del año
2026, registrada en la base de
datos:5clELO.

C¡enc¡as y
Tecnología

delAmbiente
Aplicada

Luis

Anton¡o
Flores
Flores

lngen¡ería

Química
2,115.05

fotal La347.OO
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ARTíCu[o rERcERo.- Encargar a la D¡rección General de Adm¡nistración, real¡zar los trámites correspondientes
para la cert¡f¡cac¡ón del créd¡to presupuestar¡o en el S¡stema lntegrado de Adm¡nistrac¡ón F¡nanc¡era - SIAF SP y
procesar el mencionado compromiso.

ARf ícuLo cuARTo.- Esrablec€r que la presente d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal no convalidan actos administrativos
que se realicen con ¡nobservancia de los requ¡sitos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales

vigente5, o que excedan en la presente resoluc¡ón.

ARTícUto qUlNTO.- Autorizar a los funcionarios de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

e5tructura func¡onal programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestar¡os,

aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡€¡o F¡scal 2026 del vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese

ilTello

Ben¡aq
SECRETARIO GENERAL
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